
Unificación, Tribunal de Orden Público y otras 
censuras eclesiásticas y político-sociales; o por 
la simple dialéctica de los puños y las pistolas. 
Acabó además con la España vertical de la mor
daza atada y bien atada, colmada de despotismo 
y nepotismo, con orquesta dirigida bajo el mando 
único de la democracia orgánica para súbditos, 
sostenida por los puntales del nacionalsindicalis
mo y del nacionalcatolicismo con su lote comple
to de familia, municipio, sindicato y confesionali- 
dad plenaria.

Y esta España, diferente para turistas, no era 
sino una España aparente e inducida por el au- 
toconformismo oficial y triunfal del llamado mi
lagro patrio, y flotante en el edén de Jauja de los 
marciales 40 años de paz -o de patria, justicia y 
pan-. Frente a esta España homogénea, con
cluyente y virtual, había una España latente de 
desatino en lo particular; la España inmanente 
que tanto dolía a Unamuno; o la España inverte
brada del problema que denunciara Ortega y 
Gasset, la nación heterogénea y ausente en sus 
identidades históricas y excluyente de sus pro
pios hechos diferenciales; la España real de la 
emigración y sus secuelas de desarraigo y des- 
clasamiento; la España dual de los desequilibrios 
de renta y riqueza entre sus gentes y sus territo
rios; la España marginal y deprimida por el éxo
do rural, la descapitalización humana y la planifi
cación insolidaria, reprimida y encorsetada políti
ca y sindicalmente, y además, suprimida de una 
mínima capacidad reivindicativa so pena de con

vertirse en carne presa por reo de subversión.
El nuevo sistema constitucional erigía al pue

blo español sujeto de su soberanía; proclamaba 
los derechos humanos y las libertades públicas y 
garantizaba a los ciudadanos su ejercicio efecti
vo; y reconocía a los partidos políticos, la partici
pación y la representatividad democráticas en las 
instituciones mediante sufragio universal. Se do
taba de Altas Magistraturas constitucionales como 
La Corona, el Parlamento, el Gobierno, el Tribu
nal Constitucional, el Defensor del Pueblo. Se con
figuraba la separación de poderes clásica, y el 
imperio de la ley vinculante para todos: ciudada
nos y poderes públicos. Se articulaba una nueva 
estructura organizativa para la desconcentración 
y descentralización del poder y sus decisiones en 
Comunidades Autónomas, Diputaciones, Cabildos, 
Consells y Ayuntamientos atribuyéndoles un mar
co competencial propio. Se reconocía la calei- 
doscópica y poliédrica realidad de los territorios 
en nacionalidades y regiones, con su bagaje de 
verdades históricas y sus identidades culturales y 
lingüísticas. Se establecían unos mecanismos com
pensatorios para la corrección de asimetrías y des
equilibrios interterritoriales y personales a través 
de la redistribución más justa, equitativa y solida
ria de la renta y de la riqueza. Y, en definitiva, la 
nueva Ley de Leyes, proclamaba y proyectaba 
la paz y la convivencia civilizada en el nuevo Es
tado Social y Democrático de Derecho. Y todo 
esto ocurría hace dos décadas y media, en un día 
como ayer...
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